
´RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 

 

Visto que a las 11,00 horas del día 28 de junio de dos mil veintitrés, se reunió el Tribunal 

seleccionado para evaluar los diferentes Proyectos de actividades para la contratación de monitores 

durante la escuela de verano, dictando la presente ACTA y estando el Tribunal compuesto por:  

 

Presidente: Dª.   Elena Torres Bermúdez (Trabajadora Social del Ayuntamiento de Aýna). 

 

Vocales: Dª. Carmen Mª Iniesta Blázquez (Secretaria Interventora Ayto Alcadozo). 

               Dª. Juana Antonia Navarro Cortes (Administrativo de Administración General Ayto de 

Alcadozo). 

D. Jesús López García (Personal laboral del Ayuntamiento de Aýna). 

 Secretaria: Concepción Córcoles Reolid (Funcionaria de carrera del Excmo. Ayuntamiento de 

Ayna). 

 

 

 

 

Solicitudes admitidas: 

1.-  Paula Quesada Sielva. 

2.- Paloma Fernández Martínez 

3.- Carla López Rodríguez 

 

Solicitudes no admitidas: 

Ninguna. 

 

Tras haber realizado el correspondiente estudio y evaluación de los proyectos presentados, las 

puntuaciones obtenidas por los aspirantes son las siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

1.- Paula Quesada Sielva: 

Formación académica: 

- Estudios superiores relacionados con educación (magisterio, pedagogía, psicología, Educación 

Social...)                                                                                                            0 puntos. 

- Cursando Estudios superiores 3º ó 4º relacionados con la Educación (Magisterio, Pedagogía, 

psicología, Educación social                                                                             0 puntos. 

- Ciclos formativos o último año de estudios superiores relacionados con la educación   2 puntos. 

- Formación complementaria                                                                             0 puntos.  

- Proyecto para la actividad                                                                               5 puntos. 

-Experiencia profesional                                                                                    0,20 

                                                                                         

                                                                                                   TOTAL           7’20              PUNTOS 
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2.- Paloma Fernández Martínez 

Formación académica. 

- Estudios superiores relacionados con educación (magisterio, pedagogía, psicología, Educación 

Social...)                                                                                                            0 puntos. 

- Cursando Estudios superiores 3º ó 4º relacionados con la Educación (Magisterio, Pedagogía, 

psicología, Educación social                                                                             0 puntos. 

- Ciclos formativos o último año de estudios superiores relacionados con la educación   0 puntos. 

- Formación complementaria:                                                                           1’4 

-Experiencia profesional:                                                                                  0’20 

- Proyecto para la actividad                                                                                2 puntos. 

 

                                                                                        TOTAL                       3’60 PUNTOS 

 

 

 

 

 

3.-: Carla López Rodríguez 

Formación académica. 

- Estudios superiores relacionados con educación (magisterio, pedagogía, psicología, Educación 

Social...)                                                                                                            0 puntos. 

- Cursando Estudios superiores 3º ó 4º relacionados con la Educación (Magisterio, Pedagogía, 

psicología, Educación social                                                                             0 puntos. 

- Ciclos formativos o último año de estudios superiores relacionados con la educación   0 puntos. 

- Formación complementaria                                                                             0 puntos.  

- Proyecto para la actividad                                                                               5 puntos. 

 

                                                                                        TOTAL                      5 PUNTOS 

 

 

    

 

 

 Por la presente, 

RESUELVO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la propuesta del tribunal calificador tal y como ha quedado plasmado 

en el procedimiento de selección. 

 

 SEGUNDO.- Que se constituya bolsa de trabajo por orden de puntuación, a efectos de 

contratación de los monitores de la Escuela de Verano, atendiendo a las necesidades de la misma. 

 

 TERCERO.- Establecer un plazo de reclamaciones hasta el día 30 de junio a las 13,00 horas 

 

 

 Aýna, a la fecha de la firma digital  
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